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EditorialEditorial

El Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina, 

ha decidido, en saludo al 90 aniversario de la Reforma de Córdoba, reafirmar el 

compromiso de respetar los principios logrados por los reformistas el 15 de junio 

de 1918, rendir permanente homenaje  a todos aquellos valientes y aguerridos estu-

diantes que se erigieron en la vanguardia de América Latina y declarar el 2008 como 

el Año de la Reforma Universitaria.

A tenor del aniversario 90 de la Reforma de Córdoba, en la XVI Asamblea Ge-
neral de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe, celebrada en 
Santafé de Bogotá, Colombia, evento que se realiza cada tres años, se organizó una 
mesa redonda conformada por rectores de las universidades afiliadas a la Unión 
para una necesaria reflexión colectiva e institucional en relación con un tema de 
actualidad: la autonomía universitaria.

Desde su nacimiento, la UDUAL definió su vocación por la defensa de la autono-
mía universitaria. La Comisión de Defensa de la Autonomía es, desde entonces, 
una comisión emblemática. Hablar de la autonomía hoy es dejar de subrayar 
aquellos tiempos en que se le violaba por la vía de la irrupción de las fuerzas 
públicas, generalmente sin respaldo alguno de la ley, para adentrarse en los sutiles 
terrenos de la asignación de presupuestos y las regulaciones estatales o guberna-
mentales de diferente tipo y calidad.

El tema de la autonomía ha adquirido en el presente mayores complejidades que 
en el pasado. Las conferencias de los rectores, que aquí presentamos, dan cuenta 
de experiencias actuales. Además, el lector podrá encontrar aquí otras colaboracio-
nes que se refieren también al mismo tema. Tiene usted en sus manos un número 
monotemático que esperamos sea de su interés y que contribuya a actualizar y so-
cializar una reflexión que se ha convertido en necesidad del presente y del futuro.

Rafael Cordera Campos   


